
 Fecha de impresión: 04/05/2024Fecha de impresión: 04/05/2024

Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO VII. ASPECTOS OPERACIONALES Y ADMINISTRATIVOS / TÍTULO I. Gobierno corporativo / D. Formalidades y funcionamiento / 4. Citación a las
sesiones del directorio

4. Citación a las sesiones del directorio4. Citación a las sesiones del directorio
En relación a la citación a las sesiones del directorio, es recomendable que:

a. El directorio establezca los plazos mínimos y los mecanismos adecuados para citar a sus directores, tanto a las sesiones
ordinarias como extraordinarias que se celebren;

b. A la citación antes referida, adjunte la respectiva tabla que contenga las materias a tratar y, cuando corresponda, los
antecedentes necesarios para el análisis previo por parte de los directores, y

c. Al principio de cada año, se establezcan los temas a considerar durante el transcurso del mismo, generando al mismo
tiempo un cronograma para discutirlos.
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